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NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE COMPAÑIA COMRECIAL CRISFARE S.A. 
l 

! 

| 
Sambdrondón Mayo 7 del 2013. | 

| 
/ 

Sr. ÁnBel María Cobos Ponce. 

Ciudad.- / 

De mis consideraciones: 

Tengo 

Come 

19h.0 

estat 

Las a 

Comp 

Notar 

inscrit) 

Usted 

Atentpmente. 

SEC 

Acep 

el noj 

  

Mol ro 
Angel María Cobos Pohte.- 

I 

el agrado de llevar a su pomo que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

cial CRISFARE S.A. en sesión de carácter universal realizada el día siete de Mayo a las 

, tuvo el acierto de nombrarlo a usted PRESIDENTE de la compañía, para un período 

ario de cinco años. 

  
ribuciones y deberes del PRESIDENTE constan de la escritura pública constitutiva de la 

añía Comercial CRISFARE S,A., celebrada el veinte de febrero del año dos mil trece ante el 

lo Doctor GODOFREDO TANDAZO FALQUEZ Notario cuadragésimo del cantón Guayaquil, e 

la en el registro Mercantil del cantón Samborondón treinta de Abril del 2013. 

| 

Í 

se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

o el cargo de Presidente de la Compañía Comercial CRISFARE S.A, que se me confiere según 

bramiento precedente, Samborondón Mayo? del 2013. 

o Ñ    



  

Registro Munici 

Calixto Romero y 
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EL REGISTRO 
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contrato NO 
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Legal (es): 

  

  

| 

pal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Malecón 

le en esta fecha [se inscribió(eron) el(los) 

ha Diez de Mayo 
MBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 8 de fojas 3663 
el número de inscripción 297 celebrado entre: 

A. 

| 

000061: 
2013— 365 

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

siguiente (s) 

Número de Repertorio: 
  

MUNICIPAL DE LA 

e Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 

([COMERCIAL 

en Calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 
([COBOS PONCE ANGEL MARIA con el cargo PRESIDENTE]). 

   Responsable de Inscripcion 

alenzuela Troya 

Registrador de la Propiedad . 
A 

nica rr rra na nro 

Econ Norma + Peñafiel Poveda 
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